
Al Despacho de la señora juez hoy 25 de noviembre de 2021, informando que la parte 
demandante dentro del término concedido dio respuesta a la subsanación de la demanda. Lo 
anterior para los fines pertinentes.  
  

  

                                                        ZULEMA ARTUNDUAGA BERMEO  

                                                                          Secretaria   

              

 

                    
Juzgado Laboral del Circuito de Girardot  

 

 

Ref: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  
D/ LILLYANA STELLA BARRERO ULLOA  
C/ CLINICA METROPOLITANA CMO IPS SAS  
Rad. 25307-31005-001-2021-00050-00 
                         

 
Girardot, Cundinamarca, mayo dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada por parte del Despacho la subsanación de la demanda impetrada 
por la señora LILLYANA STELLA BARRERO ULLOA, la cual fue presentada 
dentro del término legal, se observa que reúne los requisitos establecidos 
en los artículos 25 a 27 del C.P.T. y S.S., Así mismo, se advierte que el escrito 
de subsanación fue remitido a la dirección de notificaciones judiciales de la 
demandada.  

Por lo anterior se decide:  

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de única 
instancia promovida por LILLYANA STELLA BARRERO ULLOA, a través de 
apoderado judicial contra CLINICA METRPOLITANA CMO IPS SAS.  

SEGUNDO: NOTIFICAR a la demandada CLINICA METROPOLITANA CMO IPS 
SAS, en la forma prevista a través del correo electrónico dispuesto para 
notificaciones judiciales en el certificado de la Cámara de Comercio, de 
conformidad con el artículo 8 del Decreto Ley 806 del 4 de junio de 2020.  

De antemano se advierte, que la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurran dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje de datos.  



TERCERO: INFORMAR a las partes que una vez se notifique al demandado, 
se citará a audiencia pública prevista en el artículo 72 del C.P.T. y de la S.S., 
a fin de procedan a contestar de forma oral el libelo demandatorio; así 
mismo, el Despacho se constituirá en audiencia obligatoria de conciliación, 
decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, se 
decretarán y se practicarán las pruebas solicitadas por las partes, y de ser 
procedente se proferirá la sentencia que en Derecho corresponda.  

CUARTO: El procedimiento que se aplicará al presente proceso, será el 
contemplado en la Ley 1149 de 2007, razón por la cual deberán asistir a la 
audiencia con la totalidad de las pruebas que pretenda hacer valer, so pena 
de las consecuencias procesales a que haya lugar, en especial las 
establecidas en el artículo 77 del C.P.T y de la SS.  

Esta providencia y las demás que se dicten de manera escritural, serán 
notificadas a través del estado electrónico del Despacho 
(jlctogir@cendoj.ramajudicial.gov.co).   

QUINTO. RECONOCER al Dr. DANIEL FELIPE RICO RODRÍGUEZ, como 
apoderado judicial de la señora LILLYANA STELLA BARRERO ULLOA, en los 
términos del poder conferido   
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LA SUSCRITA SECRETARÍA DEL JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT HACE CONSTAR 

Que el presente auto se notificó por Estado electrónico No. 35  
del 03/05/2022 

consultable aquí: 
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Juzgado Laboral del Circuito de Girardot  

 

Ref: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
D/ JAIRO VILLARREAL ORTÍZ  
C/ ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  
Rad. 25307-3105-001-2021-00135-00 
                           

Girardot, Cundinamarca, mayo dos (2) de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que la entidad demandada, le 
fue notificada la demanda, presentándose contestación de forma oportuna y con el 
cumplimiento de los requisitos legales del art. 31 del C.P.T.  

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE:  

PRIMERO. Tener por contestada la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, a través de apoderado judicial.  

SEGUNDO. Reconocer personería jurídica para actuar a CAL NAF ABOGADOS SAS 
representado legalmente por CLAUDIA LILIANA VELA, como apoderada principal y, 
a la Dra. SONIA LORENA RIVEROS VALDES, como apoderada sustituta de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, bajo los términos 
de los poderes conferidos.  
 

TERCERO. Señalar el día 26 de mayo de 2022 a las 11:00 a.m., para llevar a cabo la 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 
litigio y decreto de pruebas del art. 77 del C.P.T., Culminada la referida audiencia, el 
Despacho se constituirá en audiencia de trámite y juzgamiento prevista en el art. 80 

del C.P.T.S.S., atendiendo a que se trata de un tema pensional de puro derecho, la 
cual se adelantará de forma virtual a través del aplicativo dispuesto por el Centro de 
Documentación Judicial – Cendoj, siendo la fecha más cercana dentro de la apretada 
agenda del juzgado, no existiendo programación disponible próxima.  

CUARTO. Se advierte a las partes (demandante, demandado, representante legal) 
que su asistencia es obligatoria para llevar a cabo la etapa de conciliación, por 
cuanto la misma se realiza únicamente entre estos y en presencia de la suscrita juez 
y, en caso de inasistencia deberá allegarse en el acto justa causa para ello, so pena 
de aplicar las sanciones establecidas en el art. 77 del C.P.T.  

QUINTO. El Juzgado pone en conocimiento de las partes dentro del proceso de la 
referencia el deber de colaborar con la administración de justicia, debiendo hacer 
uso del derecho de petición ante las entidades que soliciten pruebas los apoderados, 
se oficien y estén atentos a la efectiva consecución de los mismos, lo anterior bajo 
el principio de celeridad procesal.  

SEXTO. Requerir a las partes que en caso de presentarse un cambio en el canal digital 
de notificación de estas, se comunique de forma oportuna al despacho a través del 
correo electrónico jlctogir@cendoj.ramajudicial.gov.co, en atención a que solo por 
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medios virtuales se surtirán todas las actuaciones del despacho mientras perduren 
las disposiciones legales al respecto. 
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